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FECHA: OCTUBRE 21 DE 2020 

 

1. SECRETARÍA ENCARGADA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

2. NOMBRE Y NÚMERO DEL PROCESO: SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA SME-SAMC-150-2020 

 
3. OBJETO DEL PROCESO: REALIZAR ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO 

DE BATERÍAS SANITARIAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE PEREIRA CONFORME A 
LA PRIORIZACIÓN REALIZADA POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL. 
 

4. RESPUESTA A LAS OBSERVACIONESDEL PRE PLIEGO DE 
CONDICIONES 
 

OBSERVACIÓN 1 

1 NOMBRE DEL 
INTERESADO MAURICIO RAFAEL PABA PINZÓN 

2 REPRESENTANTE 
LEGAL MAURICIO RAFAEL PABA PINZÓN 

3 
FECHA Y HORA 
DE 
OBSERVACIÓN 

8/10/2020 5:05 PM 
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4 OBSERVACIÓN: 

 
 

 

5 
NUMERAL Y/O 
LITERAL 
OBSERVADO 

V. Descripción de la obra pública. Capitulo D. Valor estimado 
del contrato. ANÁLISIS DE LOS COSTOS INDIRECTOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y UTILIDAD (AU).  
VIII. REQUISITOS HABILITANTES. D. CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL. 

6 DOCUMENTO  Y REV JUR PRE PLIEGOS BATERÍAS. 
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PÁGINA 

7 SE ACCEDE A LA 
OBSERVACIÓN  SI ___  NO _X__ 

8 RESPUESTA 

La entidad se permite hacer las siguientes aclaraciones:  

CON RESPECTO AL PRIMER PUNTO: 

En cuanto al personal mínimo de obra, se definió la 
necesidad de: 1 Director de obra, 1 Residente de obra, 3 
Maestros de obra, 1 Asesor SISO, 1 Asesor Ambiental y 1 
Asesor eléctrico, en virtud de realizar de manera eficiente y 
eficaz las labores del objeto contractual, teniendo presente 
que el tiempo establecido para la ejecución de las mismas es 
de un mes y medio (1.5 meses) y que las instituciones 
Carlota Sanchez, IE Rafael Uribe Uribe, IE María Dolorosa, IE 
Combia sede principal y IE El Dorado o frentes de trabajo se 
localizan en distintas zonas de la Ciudad de Pereira, y deben 
ser ejecutadas simultáneamente. Así mismo, se hace 
necesario precisar que los valores correspondientes al sueldo 
mensual de cada uno de los profesionales que se referencian 
en el análisis de los costos indirectos de administración y 
utilidad A.U corresponden a los valores del mercado 
determinados por la Alcaldía Municipal para la ciudad de 
Pereira - Risaralda. En relación al costo de la Administración 
específicamente en lo referente al valor prestacional del 
personal de apoyo, es necesario precisar que como su 
nombre lo indica corresponde a un personal que no requiere 
de vinculación directa, razón por la cual no se tiene en cuenta 
el factor prestacional. 

CON RESPECTO AL SEGUNDO PUNTO: 

En atención a los criterios utilizados para determinar en el 
caso específico, el Índice de Rentabilidad del Patrimonio y el 
Índice de Rentabilidad del Activo, se señala que para ambos 
casos son tomados para determinar la capacidad del 
proponente, teniendo en cuenta que la rentabilidad del 
patrimonio es la capacidad de generación de utilidad 
operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor 
rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de 
los accionistas y mejor la capacidad organizacional del 
proponente. En cuanto a la Rentabilidad del Activo, este 
determina la capacidad de los activos del proponente, es 
decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por 
cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre 
activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la 
capacidad organizacional del proponente.  
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En tal sentido, el Índice de Rentabilidad del Patrimonio y 
Rentabilidad del Activo, representa la verdadera capacidad 
organizacional de la Empresa para poder solventar todas sus 
necesidades y obligaciones. Es por ello que para la 
administración contar con un índice de Rentabilidad del 
Patrimonio igual o superior al (2.95%) y Rentabilidad del 
Activo en mayor o igual al (1.05%), es de gran importancia en 
la medida que garantiza una menor probabilidad de riesgo de 
incumplimiento del contrato, conforme los indicies soportados 
por el sector, garantizando una mayor responsabilidad del 
mismo, en pro de los intereses de esta Entidad. Por lo 
anterior, el indicador establecido es adecuado y proporcional 
al objeto del contrato. 

9 MODIFICA EL 
DOCUMENTO  SI___ NO_X__ 

11 
NUMERAL Y/O 
LITERAL 
ACTUALIZADO 

N.A 
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OBSERVACIÓN 2 

1 NOMBRE DEL 
INTERESADO CONSORCIO OBRAS INGENIERÍA 

2 REPRESENTANTE 
LEGAL FERNEY ROJAS CHARRY 

3 
FECHA Y HORA 
DE 
OBSERVACIÓN 

8/10/2020 6:52 PM 

4 OBSERVACIÓN: 

 

5 
NUMERAL Y/O 
LITERAL 
OBSERVADO 

VIII. REQUISITOS HABILITANTES. CAPITULO B. EXPERIENCIA. 
V. Descripción de la obra pública. Capitulo D. Valor estimado del 
contrato. ANÁLISIS DE LOS COSTOS INDIRECTOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y UTILIDAD (AU). 

6 DOCUMENTO  Y 
PÁGINA REV JUR PRE PLIEGOS BATERÍAS. 

7 SE ACCEDE A LA 
OBSERVACIÓN  SI ___  NO _X__ 

8 RESPUESTA 

La entidad se permite hacer las siguientes aclaraciones:  

CON RESPECTO AL PRIMER PUNTO: 

Si bien la observación no es clara, la entidad especifica que, la 
experiencia solicitada es amplia y suficiente permitiendo pluralidad de 
oferentes ya que son acordes al objeto a contratar. 

Aunado a lo anterior es importante manifestar que la experiencia 
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solicitada para el proceso en mención, la entidad territorial procedió a 
definir los códigos requeridos para llevar a cabo las actividades 
encomendas, con base en la: Guía para la codificación de bienes y 
servicios de acuerdo con el código estándar de productos y servicios 
de Naciones Unidas, V.14.080  publicada por la entidad Colombia 
Compra Eficiente, en la cual se define que: ³« En el Plan de 
Adquisiciones de la entidad estatal, usted debe codificar cada bien y 
VerYicio mtnimo a NiYel 3 o de ³ClaVe´«´( Guía para la codificación de 
bienes y servicios de acuerdo con el código estándar de productos y 
servicios de Naciones Unidas, V.14.080, 04 Prepárese para codificar, 
página 08. Definiendo los siguientes códigos: 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE 
(F) 

SERVICIOS 
72000000 

Servicios de 
edificación, 

construcción de 
instalaciones y 
mantenimiento 

72120000 
Servicios de 

construcción de 
edificaciones 

no 
residenciales 

72121400 
Servicios de 
construcción 
de edificios 

públicos 
especializados 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE 
(F) 

SERVICIOS 
72000000 

Servicios de 
edificación, 

construcción de 
instalaciones y 
mantenimiento 

72100000 
Servicios de  

mantenimiento 
y 

reparaciones de 
construcción e  
instalaciones 

72103300 
Servicios de 

mantenimiento 
y reparación de 
infraestructura 

 

CON RESPECTO AL SEGUNDO PUNTO: 

En relación al costo de la Administración específicamente lo referente 
al valor prestacional del personal de apoyo, es necesario precisar que 
como su nombre lo indica corresponde a un personal que no requiere 
de vinculación directa, razón por la cual no se tiene en cuenta el factor 
prestacional. Así mismo y en cuanto al costo de las pólizas, el valor de 
este ítem se incluye al final del presupuesto de obra en el capítulo de 
Costos Indirectos. 

9 MODIFICA EL 
DOCUMENTO  SI___ NO_X__ 

11 
NUMERAL Y/O 
LITERAL 
ACTUALIZADO 

N/A 
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OBSERVACIÓN 3 

1 NOMBRE DEL 
INTERESADO RICARDO ALBERTO GÓMEZ CALDERÓN 

2 REPRESENTANTE 
LEGAL RICARDO ALBERTO GÓMEZ CALDERÓN 

3 
FECHA Y HORA 
DE 
OBSERVACIÓN 

14/10/2020 2:29 PM - Observación recibida mediante la opción de 
mensajes del proceso.   

4 OBSERVACIÓN: 

 

5 
NUMERAL Y/O 
LITERAL 
OBSERVADO 

VIII. REQUISITOS HABILITANTES. CAPITULO B. EXPERIENCIA. 

6 DOCUMENTO  Y 
PÁGINA REV JUR PRE PLIEGOS BATERÍAS. 

7 SE ACCEDE A LA 
OBSERVACIÓN  SI ___  NO _X__ 

8 RESPUESTA 

Según lo estipulado por el pliego de condiciones el oferente deberá 
cumplir con los requisitos habilitantes según los códigos y la 
experiencia requerida en pro de satisfacer las necesidades de la 
entidad. 

9 MODIFICA EL 
DOCUMENTO  SI___ NO_X__ 

11 
NUMERAL Y/O 
LITERAL 
ACTUALIZADO 

N/A 
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OBSERVACIÓN 4 

1 NOMBRE DEL 
INTERESADO MANUEL EDUARDO BARROS BAQUERO 

2 REPRESENTANTE 
LEGAL MANUEL EDUARDO BARROS BAQUERO 

3 
FECHA Y HORA 
DE 
OBSERVACIÓN 

14/10/2020 11:05 PM - Observación recibida mediante la opción de mensajes 
del proceso.   

4 OBSERVACIÓN: 
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5 
NUMERAL Y/O 
LITERAL 
OBSERVADO 

VIII. REQUISITOS HABILITANTES. CAPITULO B. EXPERIENCIA. 

6 DOCUMENTO  Y 
PÁGINA REV JUR PRE PLIEGOS BATERÍAS. 

7 SE ACCEDE A LA 
OBSERVACIÓN  SI _X_  NO ___   

8 RESPUESTA 

En respuesta a la solicitud de permitir que los contratos de obra solicitados 
para cumplir con el requerimiento de experiencia del proceso en mención, la 
entidad se permite aclarar que dicho requerimiento se cumple con la 
acreditación de alguno de los dos (2) códigos; es decir el proponente podrá 
acreditar su experiencia bajo el código 72121400 y/o el código 72103300. 
Quedando:  

B. EXPERIENCIA 
El Proponente debe acreditar experiencia en: 

³MA;IMO (03) 75E6 CE57IFICACIONE6 DE CON75A7O6 DE OB5A 
SOPORTADOS CON ACTA DE RECIBO DEFINITIVO Y/O ACTA DE 
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LIQUIDACIÓN, DONDE SE EVIDENCIE CONSTRUCCIÓN Y/O 
ADECUACIÓN Y/O REPARACIÓN DE EDIFICACIONES CUYO VALOR 
ACUMULADO SEA IGUAL O SUPEROR AL VALOR DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL EQUIVALENTE A 649 SMMLV ESTAS CERTIFICACIONES DEBEN 
ESTAR REGITRADAS EN EL RUP BAJO LOS CÓDIGOS 72103300 Y/O 
72121400´ 

9 MODIFICA EL 
DOCUMENTO  SI _X_ NO___ 

11 
NUMERAL Y/O 
LITERAL 
ACTUALIZADO 

N/A 
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OBSERVACIÓN 5 

1 NOMBRE DEL 
INTERESADO CONSTRUCCIONES C&G S.A.S. 

2 REPRESENTANTE 
LEGAL  

3 
FECHA Y HORA 
DE 
OBSERVACIÓN 

16/10/2020 10:37AM - Observación recibida mediante la opción de mensajes del 
proceso.   

4 OBSERVACIÓN: 

 

5 
NUMERAL Y/O 
LITERAL 
OBSERVADO 

Capítulo IX. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA. 

6 DOCUMENTO  Y 
PÁGINA REV JUR PRE PLIEGOS BATERÍAS. 

7 SE ACCEDE A LA 
OBSERVACIÓN  SI ___  NO _X__ 

8 RESPUESTA 

No se acepta la observación, en tanto en que la entidad ha definido el proceso de 
selección según el método de calificación como lo especifica en el Capítulo IX. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA dHO SOLHJR, ³Sara la determinación del 
método se tomarán los primeros dos decimales de la TRM a la fecha de la 
adjudicación.  

9 MODIFICA EL 
DOCUMENTO  SI___ NO_X__ 
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11 
NUMERAL Y/O 
LITERAL 
ACTUALIZADO 

N/A 
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OBSERVACIÓN 6 

1 NOMBRE DEL 
INTERESADO JOSÉ LUIS RESTREPO GARCÍA 

2 REPRESENTANTE 
LEGAL JOSÉ LUIS RESTREPO GARCÍA 

3 
FECHA Y HORA 
DE 
OBSERVACIÓN 

16/10/2020 2:55PM - Observación recibida mediante la opción de mensajes del 
proceso.   

4 OBSERVACIÓN: 

 

5 
NUMERAL Y/O 
LITERAL 
OBSERVADO 

V. Descripción de la obra pública. F. PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

6 DOCUMENTO  Y 
PÁGINA REV JUR PRE PLIEGOS BATERÍAS. 

7 SE ACCEDE A LA 
OBSERVACIÓN  SI ___  NO _X__ 

8 RESPUESTA 

El plazo de ejecución no se aumentará toda vez que mediante los estudios 
económicos y técnicos, se determino que el plazo establecido es prudente para 
desarrollar las actividades requeridas, adicional a esto las características técnicas y 
operativas que se describen en los pliegos es el termino suficiente para su 
ejecución, en el tiempo previsto para tal fin: mes y medio (1.5 meses) contando con 
el personal mínimo de obra definido: 1 Director de obra, 1 Residente de obra, 3 
Maestros de obra, 1 Asesor SISO, 1 Asesor Ambiental y 1 Asesor eléctrico. 

9 MODIFICA EL 
DOCUMENTO  SI___ NO_X__ 
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11 
NUMERAL Y/O 
LITERAL 
ACTUALIZADO 

N/A 
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OBSERVACIÓN 7 

1 NOMBRE DEL 
INTERESADO ERLINGSSON QUIROZ HERNÁNDEZ 

2 REPRESENTANTE 
LEGAL ERLINGSSON QUIROZ HERNÁNDEZ 

3 
FECHA Y HORA 
DE 
OBSERVACIÓN 

19/10/2020 11:21AM - Observación EXTEMPORANEA recibida mediante la opción 
de mensajes del proceso.   

4 OBSERVACIÓN: 

 

5 
NUMERAL Y/O 
LITERAL 
OBSERVADO 

VIII. REQUISITOS HABILITANTES. D. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL. 

6 DOCUMENTO  Y 
PÁGINA REV JUR PRE PLIEGOS BATERÍAS. 

7 SE ACCEDE A LA 
OBSERVACIÓN  SI ___  NO _X__ 

8 RESPUESTA 

En atención a los criterios utilizados para determinar en el caso específico, el 
Índice de Rentabilidad del Patrimonio y el Índice de Rentabilidad del Activo, se 
señala que para ambos casos son tomados para determinar la capacidad del 
proponente, teniendo en cuenta que la rentabilidad del patrimonio es la capacidad 
de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A 
mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas 
y mejor la capacidad organizacional del proponente. En cuanto a la Rentabilidad 
del Activo, este determina la capacidad de los activos del proponente, es decir, la 
capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el 
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activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y 
mejor la capacidad organizacional del proponente.  

En tal sentido, el Índice de Rentabilidad del Patrimonio y Rentabilidad del Activo, 
representa la verdadera capacidad organizacional de la Empresa para poder 
solventar todas sus necesidades y obligaciones. Es por ello que para la 
administración contar con un índice de Rentabilidad del Patrimonio igual o superior 
al (2.95%) y Rentabilidad del Activo en mayor o igual al (1.05%), es de gran 
importancia en la medida que garantiza una menor probabilidad de riesgo de 
incumplimiento del contrato, conforme los indicies soportados por el sector, 
garantizando una mayor responsabilidad del mismo, en pro de los intereses de 
esta Entidad. Por lo anterior, el indicador establecido es adecuado y proporcional al 
objeto del contrato. 

9 MODIFICA EL 
DOCUMENTO  SI___ NO_X__ 

11 
NUMERAL Y/O 
LITERAL 
ACTUALIZADO 

N/A 

 
 
 
 
 
LEONARDO HUMBERTO HUERTA  LILIANA YEZMIN ZAPATA 
Secretario de Educación   Directora Administrativa de Bienes y 

Servicios Educativos 
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Proyecto y elaboró:   ANDRES ALEJANDRO GÓMEZ FRANCO 
   Contratista - Sec. Educación. 
 
 
 
 

JORGE ANDRES CHAVES SERNA 
Prof. Univ. - Sec. Educación 

 


